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Establecimiento de los porcentajes de reserva de plazas de nuevo ingreso en la
Universidad de Extremadura, según lo dispuesto en el RD 1892/2008

El RD 1892/2008, de de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las ense-

ñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas espa-

ñolas, establece en sus artículos 48 al 53 una serie de cupos de reserva de plazas de nuevo ingreso para

diversos colectivos.

En el art. 48.4 se establece asimismo que los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admi-

sión por más de un cupo podrán hacer uso de dicha posibilidad.

En artículos mencionados se determina un intervalo de valores que procede ahora sea fijado por el Consejo

de Gobierno de la Universidad de Extremadura:

Artículo 49. Plazas reservadas para mayores de 25 años.

Para los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25

años de edad, se reservarán un número de plazas no inferior al 2 por 100.

MAYORES DE 25 AÑOS: 2% (mínimo 1 plaza)

Artículo 50. Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores de 40 años que acrediten

experiencia laboral y profesional.

Para las personas que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado habiendo superado

la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años o acreditando una experiencia laboral o

profesional a la que se refiere el artículo 36, las universidades reservarán en su conjunto un número de

plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100.

MAYORES DE 45 AÑOS: 1% (mínimo 1 plaza)

MAYORES DE 40 AÑOS QUE ACREDITEN EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL:

1% (mínimo 1 plaza).- Sólo para las enseñanzas concretas que hayan sido previamente ofertadas

por la universidad para esta vía de acceso (art. 36.3 del RD 1892/2008).

Artículo 51. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado

de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades

educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que duran-

te su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educa-

tiva.

El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el órgano

competente de cada comunidad autónoma de procedencia del interesado.

No obstante, y en atención a las personas con discapacidad, cuando no se oferte una titulación y cen-

tro en la fase extraordinaria, por haberse cubierto la totalidad de las plazas en la fase ordinaria, pero

alguna o algunas plazas de este cupo de reserva fueron acumuladas al cupo general en la fase ordi-

naria por no haber solicitantes suficientes, las universidades podrán aumentar las plazas, hasta com-

pletar el 5 por ciento, para que accedan los estudiantes con discapacidad que participen en la fase

extraordinaria.

ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD: 5% (mínimo 1 plaza).- En los casos que procedan se ten-
drá en cuenta lo dispuesto en el párrafo anterior
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Artículo 52. Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.

La reserva de plazas para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se regirá por lo dispuesto

en el artículo 9.1 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto ren-

dimiento.

Se reservará un porcentaje mínimo del 3 por 100 de las plazas ofertadas por los centros universitarios,

para quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requi-

sitos académicos correspondientes. Los Consejos de Gobierno de las universidades podrán ampliar el

porcentaje de plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.

Los centros que impartan los estudios y enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del

apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto

rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de las plazas oferta-

das para estos deportistas, pudiendo incrementarse dicho cupo. Los cupos de reserva de plazas habrán

de mantenerse en las diferentes convocatorias que se realicen a lo largo del año.

DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL Y DE ALTO RENDIMIENTO PARA LAS TITULACIONES DE GRADO

EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE, FISIOTERAPIA Y EDUCACIÓN PRIMA-

RIA: 8% (mínimo 1 plaza). El cupo de reserva aplicable a los deportistas de alto nivel y de alto rendi-

miento en estas titulaciones se mantendrá hasta la convocatoria de septiembre.

DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL Y DE ALTO RENDIMIENTO PARA EL RESTO DE TITULACIONES:

3% (mínimo 1 plaza).

Artículo 53. Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente.

Para los estudiantes que ya estén en posesión de una titulación universitaria oficial o equivalente, se

reservará un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100.

TITULADOS: 1% (mínimo 1 plaza).


